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INFORME ANUAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE TOPESCOM S.A. 
AL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA 

PERIODO DE ENERO 1 A DICIEMBRE 31 DEL 2010 

Cumplimiento de los Objetivos previstos para el ejercicio económico 2010 

En el año 2010, no se cumplen los objetivos previstos para el período, siguiendo las 
recomendaciones del informe del representante legal en el año 2009, como se observa en 

el balance general en este período, los ingresos totales decrecieron de U$D 38 127,00 a 
U$D 19 786,23, lo que representa apenas un 51.9% de los ingresos del periodo anterior, 
cuando se había recomendado un incremento de al menos un 15%. 

El total de activos igualmente disminuyó de U$D 72 806,94 a U$D 57 648,65, lo que 
representa una decremento del 20.82% y de manera similar el total de pasivos. 

No se cumplió el objetivo de disminuir la cuenta Préstamos de Accionistas y más bien se 
presenta un pequeño incremento. 

Tampoco se ha logrado aumentar la cartera de clientes, lo que ha llevado a tan drástica 
disminución en los niveles de facturación. 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General 

Se ha dado cumplimiento de las disposiciones emanadas de la Junta General de 
Accionistas, en la medida de lo posible, pues con la alta disminución en la facturación, se 

tuvo que restringir las inversiones y no se contó con recursos para publicidad que permita 
dar a conocer a potenciales nuevos clientes de las actividades de la empresa. 

Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbi 

administrativo, laboral y legal. A NN, 

No se han presentado hechos extraordinarios que se deban informar    
pequeño incremento con respecto a los 37 178,49 que se registró en el año anterior a este 
período, lo que representa un aumento de 1.13%. 

Propuesta sobre el resultado del ejercicio económico de 2010 

Los resultados económicos correspondientes al ejercicio económico arrojan una utilidad 
muy baja, es encomiable el hecho de que con una baja tan drástica en el nivel de 

facturación, se haya logrado tener al final del período una ganancia, que aunque muy 
incipiente, deja ver los esfuerzos hechos al bajar también drásticamente los gastos. 

Se decide repartir proporcionalmente las utilidades no repartidas en ejercicios anteriores y 
que no se ha cumplido entre los accionistas de la misma. 

Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y estrategias para el siguiente 

ejercicio económico. 

Para el siguiente período se recomienda incrementar a toda costa, el nivel de facturación, 
al menos en un 50% del valor alcanzado en el presente ejercicio económico.



Se minimizarán las inversiones y se privilegiará el pago de obligaciones generadas por el 
préstamo de accionistas y se pagarán las utilidades de todos los ejercicios anteriores y que 
están pendientes. 

Se deberá incrementar el universo de clientes, de manera que se puedan cumplir las 
expectativas en los ingresos. 

También se recomienda tomar en cuenta las nuevas reformas tributarias implantadas y las 
posteriores que se dieran durante los próximos años. 

Atentamente, 

  

  

TLGA. NELLY DEL CARMEN PULGAR QUINZO 
REPRESENTANTE LEGAL DE TOPESCOM S.A. 

Quito, 30 de marzo del 2011 

 


